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CONSULTA 030/2026 de 21 de mayo de 2026.  Relación entre el plan anual de contratación y 

su publicación mediante el anuncio de información previa. 

 

CONSULTA (discurso directo) 

“me dirijo a ustedes a fin de poder consultar una fuente fiable. Mi consulta se refiere a 

la relación entre el plan anual de contratación de las entidades del sector público exigido 

por el artículo 28 LCSP y el correspondiente anuncio de información previa en los 

términos del artículo 134 de la misma ley. La cuestión viene a ser que el artículo 134 LCSP 

establece el anuncio de información previa como puramente potestativo para las 

entidades con independencia de si se trata de contratos SARA o no SARA, mientras que 

el artículo 28 LCSP indica que las entidades "DARÁN A CONOCER SU PLAN DE 

CONTRATACIÓN ANTICIPADAMENTE MEDIANTE UN ANUNCIO DE INFORMACIÓN 

PREVIA", a mi entender esta última afirmación convierte en obligatorio el anuncio de 

información previa en los planes de contratación, al menos de los contratos SARA. O mi 

interpretación es errónea o existe una contradicción que no llego a comprender, por ello 

agradecería que aclaren si en el supuesto de planes de contratación es obligatorio el 

anuncio (aunque el propio plan incluya los contratos previstos para al menos 12 meses 

igual que indica el artículo 134) o si por el contrario, con independencia del artículo 28 

LCSP cualquier anuncio de información previa es completamente potestativo para las 

entidades” 

RESPUESTA 

La consulta plantea la duda de si el artículo 28.4 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 

Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero 

de 2014 (en adelante LCSP), al disponer que “las entidades del sector público (…) darán a conocer 

su plan de contratación anticipadamente mediante un anuncio de información previa (…)”, 

convierte en obligatorio el propio anuncio de información previa o si, de acuerdo con lo 

dispuesto en el artículo 134, es potestativo, en cualquier caso, para las entidades públicas. 

El artículo 28 de la LCSP establece que: 
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“(…) 4. Las entidades del sector público programarán la actividad de contratación 

pública, que desarrollarán en un ejercicio presupuestario o períodos plurianuales y darán 

a conocer su plan de contratación anticipadamente mediante un anuncio de información 

previa previsto en el artículo 134 que al menos recoja aquellos contratos que quedarán 

sujetos a una regulación armonizada”. 

Por su parte, el artículo 134 de la LCSP indica lo siguiente: 

“1. Los órganos de contratación podrán publicar un anuncio de información previa con 

el fin de dar a conocer aquellos contratos de obras, suministros o servicios que, estando 

sujetos a regulación armonizada, tengan proyectado adjudicar en el plazo a que se 

refiere el apartado 5 del presente artículo”. 

(…) 

5. En el caso de que la publicación del anuncio de información previa a que se refiere el 

primer apartado se vaya a efectuar en el perfil de contratante del órgano de 

contratación, este último deberá enviar a la Oficina de Publicaciones de la Unión Europea 

el anuncio de la publicación en su perfil. 

El anuncio de información previa no se publicará en el perfil de contratante antes de que 

se envíe a la Oficina de Publicaciones de la Unión Europea el anuncio de su publicación 

en la citada forma, e indicará la fecha de dicho envío. 

6. El periodo cubierto por el anuncio de información previa será de un máximo de 12 

meses a contar desde la fecha de envío del citado anuncio a la Oficina de Publicaciones 

de la Unión Europea o, en su caso, a partir de la fecha de envío también a esta última, 

del anuncio de publicación en el perfil de contratante a que se refiere el apartado cuarto 

anterior. 

Sin embargo, en el caso de los contratos de servicios que tengan por objeto alguno de 

los servicios especiales del Anexo IV, el anuncio de información previa podrá abarcar un 

plazo superior a 12 meses. 

7. La publicación del anuncio previo a que se refiere el primer apartado de este artículo, 

cumpliendo con las condiciones establecidas en los apartados 2 y 3 del artículo 156 y en 
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el apartado 1 del artículo 164, permitirá reducir los plazos para la presentación de 

proposiciones en los procedimientos abiertos y restringidos en la forma que en esos 

preceptos se determina". 

Llegados a este punto conviene indicar la finalidad y aplicación práctica que la LCSP confiere a 

ambos instrumentos objeto de consulta. 

El plan anual de contratación es una herramienta de planificación que organiza y programa la 

actividad contractual de las entidades públicas para garantizar los principios de eficiencia, 

transparencia y previsibilidad en la gestión de recursos. La puesta en conocimiento de este 

instrumento, tal y como indica el artículo 28 de la LCSP, es de obligado cumplimiento por parte 

de las entidades del sector público, respecto de aquellos contratos sujetos a regulación 

armonizada (SARA) que tengan previsto formalizar, siendo potestativo, a sensu contrario, para 

contratos no SARA. 

La finalidad de estos planes reside en facilitar a las potenciales empresas licitadoras, 

particularmente a las PYMES, una visión de conjunto de la actividad contractual de las entidades 

públicas que les permita organizar, planificar sus ofertas y valorar la viabilidad de su plan de 

negocio atendiendo a los contratos que aquellas tengan previsto licitar en cada ejercicio.  

Por su parte, el anuncio de información previa es el medio a través del cual las entidades públicas 

dan a conocer, con antelación, tanto su planificación contractual -que resulta obligatoria para 

los contratos SARA- como los determinados contratos de obras, servicios y suministros que, 

siendo SARA, tengan previsto adjudicar en los próximos 12 meses -plazo que se amplía para los 

contratos de servicios especiales del Anexo IV-. En este último caso resulta potestativo para el 

órgano de contratación dar a conocer previamente sus intenciones de licitar estos contratos; así 

lo indica expresamente el artículo 48 de la Directiva 2014/24/UE del Parlamento y del Consejo 

de 26 de febrero de 2014, que traspone el artículo 134 de nuestra norma contractual, y que 

establece que “Los poderes adjudicadores podrán dar a conocer sus intenciones de contratación 

a través de la publicación de un anuncio de información previa”. El hecho de dar a conocer con 

carácter previo esta necesidad concreta de contratación tiene una doble finalidad: promover la 

transparencia y concurrencia pública y facilitar la planificación de las empresas, de forma que 

puedan ir preparando con antelación sus ofertas y, a su vez, y como consecuencia de lo anterior, 
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permite reducir los plazos para la presentación de proposiciones en los procedimientos abiertos 

y restringidos -artículo 134.7 de la LCSP. 

Así pues, y como conclusión, cabe indicar lo siguiente: 

- La obligatoriedad o no a que se refiere la consultante no se predica del anuncio de información 

previa, sino de la información que contiene, o bien el plan anual, o bien un determinado 

procedimiento de contratación.  

- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 28.4 de la LCSP, resulta obligatorio para las 

entidades públicas dar a conocer anticipadamente su plan anual de contratación, al menos, 

respecto de aquellos contratos SARA que tengan previsto llevar a cabo en un ejercicio 

presupuestario o períodos plurianuales. 

- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 134.1 de la LCSP, resulta potestativo para el 

órgano de contratación dar a conocer previamente los determinados contratos de obras, 

servicios y suministros que, siendo SARA, tengan previsto adjudicar en los próximos 12 meses. 

- El anuncio de información previa es el instrumento a través del cual se darán a conocer tanto 

los planes anuales de contratación, como los determinados contratos SARA de obras, servicios 

y suministros que los órganos de contratación pretendan adjudicar en los próximos 12 meses. 

 

Finalmente, indicar que la presente respuesta a la consulta planteada tiene carácter 

meramente informativo y, en ningún caso, resulta vinculante. 

Es muy importante para el servicio InfocontrataCLM valorar la calidad de la atención que 

ofrecemos; para ello, ponemos a su disposición esta breve encuesta. Estaríamos encantados 

de recibir su opinión para poder seguir mejorando. ¡Muchas gracias por su colaboración! 

Califique la respuesta a esta consulta 

  

SERVICIO DE ASESORAMIENTO Y NORMALIZACIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS DE 
CONTRATACIÓN 

  

https://encuestas-gen.castillalamancha.es/index.php/549964?newtest=Y&lang=es
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